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Señora: 

JUEZ  PRIMERA DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

E.S.D 
 
REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION DENTRO DEL 
PROCESO DE CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATOLICO (DIVORCIO) DE PAULA ANDREA MESA PAREJA CONTRA CARLOS 
JULIO GARCIA DUQUE. RAD- 2021-00375-00 
 
 
XIMENA MONTES BARRERA, mayor de edad y vecina de la ciudad de 
Manizales, identificada con cedula de ciudadanía No. 30.391.065 de 
Manizales, Caldas y portadora de la T.P No.182.575 Del Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando como apoderada del señor CARLOS JULIO GARCIA 
DUQUE, dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito 
me permito dar contestación a la demanda de reconvención incoada por la 
parte demandada, dentro del término legal de la siguiente forma:  

 
I. EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 
PRIMERO: Es cierto, los señores PAULA ANDREA MESA PAREJA y 
CARLOS JULIO GARCIA DUQUE, contrajeron matrimonio el día primero 
de febrero del año 2021, tal como consta del Registro Civil de 
matrimonio, con indicativo Serial No. 07124292 de la Notaria Cuarta del 
Círculo de Manizales, Caldas. 

 
SEGUNDO: Es cierto, los señores PAULA ANDREA MESA PAREJA y 
CARLOS JULIO GARCIA DUQUE, NO procrearon hijos. 
 
TERCERO: No es cierto, la demandante vive en Manizales en el 
apartamento ubicado en la dirección carrera 10 E # 57 F - 45 torre 4 
apartamento B - 0 y el Demandado vive Manizales en la dirección carrera 
34 # 65 – 07, donde vive actualmente con su hija. 

 
CUARTO: No es cierto, el señor CARLOS JULIO GARCIA DUQUE en 
ningún momento ha maltratado ni física, ni psicológicamente a la 
demandada, el señor CARLOS siempre se ha caracterizado por ser una 



persona respetuosa, amable, cariñosa con sus hijos, con su esposa, 
amigos, familiares y entorno social. 

 
Me permito manifestar que mi poderdante en ningún momento 
abandonó su hogar como lo pretende hacer valer la parte demandante, 
la situación sentimental de la pareja se agravó cuando la demandante 
empezó a hacerle reclamos por ayudar a sus hijos, teniendo en cuenta 
que mi poderdante siempre ha velado por el bienestar de sus hijos y ha 
tenido muy buena con los mismos desde su primer matrimonio hasta 
ahora. 
 
Lo cierto es que la señora PAULA ANDREA MESA PAREJA, tiene 
antecedentes de violencia intrafamiliar, con su antigua ex pareja el señor 
MANUEL FELIPE CARDONA BECERRA  y su Hijo SAMUEL CARDONA 
MESA, tal como consta en el expediente del juzgado segundo de familia 
del circuito de Manizales, RADICADO No. 2016-00248 dentro del 
proceso de custodia y cuidado del menor SAMUEL CARDONA MESA hijo 
de la demandada, donde se confirma con el testimonio de su señora 
madre MARIA RUBI ALBA PAREJA LOPEZ, que la demandada y 
demandante en este proceso de demanda de reconvención, es una 
persona agresiva, inestable emocionalmente, con trastornos 
psicológicos y de adaptación.  
 
QUINTO: Es cierto, PAULA ANDREA MESA PAREJA  y  CARLOS JULIO 
GARCIA DUQUE conformaron una sociedad conyugal, la cual se deberá 
liquidar y disolver equitativamente entre las partes, teniendo en cuenta 
que el señor CARLOS JULIO está asumiendo el pago total de la deuda del 
apartamento donde vive la demandante, razón por la cual no es de 
recibo que la aquí demandante pretenda establecer una desprotección 
o incumplimiento por parte de mi poderdante cuando quien incumplió 
con sus deberes conyugales fue esta. Aunado lo anterior mi poderdante 
al darse cuenta de las condiciones psicológicas de la demandante 
intentó llegar a un acuerdo con la misma con el fin de realizar el divorcio 
por mutuo acuerdo a lo cual se negó en repetidas oportunidades, aun 
así, mi poderdante siguió cumpliendo sus deberes.  

 
SEXTO: No es cierto, el señor CARLOS JULIO GARCIA DUQUE compró el 
apartamento ubicado en la dirección carrera 10 E # 57 F - 45 torre 4 
apartamento B – 0, a la señora MARIA ELSY SALGADO CASTAÑO en la 
actualidad MARIANA SALGADO CASTAÑO identificada con la cedula de 



ciudadanía No. 30.3332.462 de Manizales, el cual fue cancelado en dos 
pagos, el primero el día  veinticinco (25) de octubre de 2019 por valor de  
SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($66.000.000.oo) y el segundo 
pago lo recibió el día dieciocho (18) de noviembre de 2019 por un 
préstamo que adquirió el señor GARCIA con el Banco BBVA por valor de 
CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000.oo), para comprar dicho bien 
para su matrimonio. 
 
SEPTIMO: Es cierto, mi poderdante está de acuerdo en cesar los efectos 
civiles de matrimonio católico. 
 
OCTAVO: No es un hecho de demanda, es la manifestación del 
apoderado en cuanto a los deberes y las obligaciones reciprocas que se 
presentan para ambas partes en el matrimonio. 

 
NOVENO: No es cierto, el señor CARLOS JULIO GARCIA DUQUE nunca 
incurrió en ninguna de las causales establecidas en los numerales 2 y 3 
del artículo 154 del Código Civil Colombiano, que habían sido 
modificados por el artículo 4 de la ley 1 de 1.976 y por a ley 25 de 1.992 
articulo 6 numeral 2 y 3. 

 
Mi poderdante jamás ha incumplido con sus obligaciones con su pareja 
ni con sus deberes como cónyuge, al contrario, es la demandante quien 
dio origen a la ruptura del presente matrimonio de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
1. la comunicación de pareja se rompió ya que la demandante se 
mantenía en el computador y el celular, mañana tarde y parte de la 
noche. En la noche era en el televisor, mirando películas.  
 
2. el demandado roncaba y perturbaba el sueño de la demandante, por 
lo cual ella optaba por pasarse a la cama de su hijo debido a que tenía 
que madrugar a trabajar, esto hacia que el señor CARLOS se sintiera 
incomodo por lo cual compro un equipo que mejorara su respiración 
para no roncar. 

 
3. la señora PAULA, compraba con el dinero de mi poderdante muchos 
artículos por internet y revistas en una forma exagerada, llegando al 
punto de ser una compradora compulsiva. 

 



4. el señor GARCIA se convirtió en un empleado de la señora MESA y de 
su hijo, toda vez que la mayoría de veces cocinaba, realizaba el aseo 
general del apartamento y ordenaba el apartamento a diario. 
Posteriormente el señor CARLOS debido a lo anterior consiguió una 
señora para hacer el aseo del apartamento poco después la señora 
MESA PAREJA, en medio de su arrogancia despidió a la señora 
contratada para el aseo, en donde el demandado continúo realizando 
las labores del hogar. 
 
5. la señora PAULA, padece una colitis ulcerativa por lo que tenía que 
tomarse el medicamento a tiempo, el cual no lo tomaba a tiempo, comía 
lo que más le hacía daño, fumaba al escondido, por tanto, el señor 
GARCIA DUQUE estaba pendiente del cuidado de ella. 

 
6. la demandante tiene un vocabulario soez con su hijo y sus padres. 
 
7. la señora MESA se caracteriza por tener una personalidad 
controladora y posesiva, llegando al punto de imponerle al demandado 
como debía vestirse, conducir, entre otras, el señor CARLOS accedía 
para complacerla. 

 
8. a la señora PAULA, le incomodaba que el señor GARCIA ayudara a sus 
hijos y se comunicara con ellos, rompió relación total con ellos, el 
demandante mintió en varias ocasiones para comunicarse con sus hijos 
y prestarles apoyo económico a los mismos para que la demandante no 
se diera cuenta y no se molestara con el demandado. Debido a esta 
situación el señor CARLOS se vio obligado a abandonar su hogar en 
varias ocasiones, toda vez que no se aguantaba esta situación respecto 
con sus hijos. 
 
9. el señor GARCIA no tenía relaciones sexuales frecuentes con la señora 
PAULA, esto debido al deterioro de su relación y el estado de salud de la 
demandante, por tanto, NUNCA la obligó a tener relaciones sexuales con 
el demandado.  
 
DECIMO: No es cierto, el señor GARCIA no es el culpable de dar pie con 
el divorcio, pues la señora MESA fue la que dio origen a las causales para 
dar por terminado el matrimonio siendo la cónyuge culpable dentro del 
presente proceso. 
 



DECIMO PRIMERO: Es cierto, la señora MESA PAREJA no se encuentra 
en estado de embarazo. 

 

II. PRETENSIONES 
 

Expresamente contesto las pretensiones así: Como quiera que las 
pretensiones están dirigidas a que previa verificación del cumplimiento 
de los requisitos dispuestos en la ley se reconozca que mi poderdante 
ha incurrido en las causales de divorcio como cónyuge culpable del 
mismo me opongo por considerarlas inconducentes y contrarias a 
derecho toda vez que no se han presentado vías de hecho que permitan 
evidenciar y probar las causales alegadas por la demandante para incoar 
el presente divorcio en contra de mi prohijado y que lo declaren culpable 
de la ruptura de la relación de pareja. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que mi poderdante no ha incurrido en 
causal alguna que permita evidenciar su incumplimiento como cónyuge, 
ni mucho menos que permita establecer que el mismo ha incurrido en 
las causales invocadas por la demandante. 
 

      PRIMERA: NO ME OPONGO, a que se declare el divorcio. 
 
SEGUNDA: ME OPONGO, a la condena en costas de mi prohijado. 

 
TERCERA: NO ME OPONGO, a la inscripción de la sentencia en los 
respectivos folios del Registro Civil de Nacimientos de ambas partes 
como el Registro Civil de Matrimonio de la pareja.  

 
CUARTA: ME OPONGO, debido a que nunca se ha presentado por parte 
de mi prohijado el incumplimiento a sus deberes conyugales, Máxime 
cuando la causa real de la separación de la pareja obedece a la culpa 
exclusiva de la demandante.  
 
Ahora bien, no es dable que se establezca ninguna cuota alimentaria a 
favor de la demandante puesto que la misma cuenta con los medios para 
su subsistencia, ha sido la causante de la separación y jamás ha sido 
desamparada en ningún sentido por mi poderdante.  
 
 
 



III. EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 
 

 INEXISTENCIA DE CAUSAL PARA SOLICITAR EL DIVORCIO 
 

Se funda la presente excepción en que las causales alegadas por la 
demandante para solicitar el divorcio del matrimonio civil, carecen de 
fundamento y de fuerza probatoria dentro del presente proceso, debido a 
que la demandante simplemente se limita a informar sobre las causales que 
para ella son las que han ocasionado la ruptura de su relación con mi 
prohijado, más en ninguna parte de su libelo presenta pruebas de su dicho 
o solicita se constituyan las mismas.  
 
Se debe tener en cuenta su señoría que el motivo de separación de mi 
poderdante con la demandante obedeció a inconvenientes de tipo 
sentimental y personal sufridos por la pareja, así mismo, alega la 
demandante que se dejó totalmente desprotegida desconociendo y 
faltando a la verdad de su dicho, debido a que como se manifestó, la 
demandante adquirió una vivienda con dinero que tomo en préstamo mi 
prohijado, de la cual dispuso a su voluntad y de la que mi prohijado  está 
pagando la deuda adquirida.  
 
En este punto es importante resaltar el principio de derecho probatorio que 
establece “corresponde a las partes probar la ciencia de su dicho” siendo 
así, la demandante debería probar sin lugar a duda de manera fehaciente 
dentro del presente proceso, las causales que invoca para solicitar el 
divorcio, situación que no se presenta en el presente. 
 
Siendo así, es necesario traer a colación lo manifestado por la honorable 
Corte Constitucional en sentencia C-1495 del 2000 en los siguientes 
términos:  

 
“El divorcio sanción es contencioso, porque para acceder a la 
disolución del vínculo el actor debe probar que el demandado incurrió 
en la causal prevista en la ley y éste, como sujeto pasivo de la 
contienda, puede entrar a demostrar, con la plenitud de las formas 
procesales, que no incurrió en los hechos atribuidos o que no fue el 
gestor de la conducta. En este caso el juez debe entrar a valorar lo 
probado y resolver si absuelve al demandado o si decreta la 
disolución, porque quien persigue una sanción, no puede obtenerla si 
no logra demostrar que el otro se hizo acreedor a ella”.  



 
Por lo anterior y al no estar probada la causal alegada por la demandante, 
carece la misma de causa para demandar el divorcio. 
 

 CULPA DE LA DEMANDANTE EN LA RUPTURA DE LA RELACION  
 
Pretende alegar la demandante la culpa de mi poderdante sin tener o 
allegar prueba alguna que permita justificar la ciencia de su dicho, así 
mismo, es preciso manifestar y aclarar que la relación de mi poderdante 
con la demandante termino debido a diferencias sentimentales y al abuso 
y maltrato psicológico de esta en contra de mi defendido.  
 
Por lo anterior, es importante tener en cuenta que la Corte Constitucional 
determinó que la violencia sicológica que ejerce la pareja también debe 
considerarse como un tipo de ultraje, trato cruel y maltratamiento de obra, 
que es una de las causales de divorcio previstas en el artículo 154 del Código 
Civil.  
 
Según la corte, alegar que esta causal no se puede acreditar sin evidencia 
física que la demuestre es someter a la víctima al riesgo de agresiones más 
severas, lo cual constituye una postura discriminatoria.  
 
En palabras de la Honorable Corte Constitucional:  
 

“En esa medida, desde una perspectiva de género, es necesario que 
los operadores de justicia, empleen la flexibilización de esas formas 
de prueba, cuando se denuncia la violencia al interior del hogar. Por 
lo anterior, en este caso, era necesario que la juez valorara 
integralmente todos los indicios de violencia en el hogar de la familia 
(…)”. 

 
El maltrato psicológico hacia los hombres no se diferencia mucho del que 
sufren las mujeres, bajo este entendido que es menos probable que un 
hombre lo denuncie como en el caso de mi prohijado, o pida ayuda por el 
hecho de que la sociedad tiene unos tabúes y una imagen del hombre en la 
que este debe ser fuerte, pese a ello, y ante el maltrato psicológico de la 
demandante el mismo tuvo que solicitar acompañamiento psicológico.  
 
 



 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA CON LA 
DEMANDANTE  

 
La obligación alimentaria entre esposos se ve materializada en virtud del 
principio de reciprocidad y solidaridad que se deben entre sí, y por ende la 
obligación recíproca de otorgar lo necesario para garantizar la subsistencia 
cuando uno de sus miembros no se encuentre en posibilidad de 
suministrárselos por sus propios medios.  
 
Valga señalar que la honorable corte constitucional ha indicado que en caso 
de disolución de la unión conyugal, las obligaciones de socorro y ayuda se 
reducen “en la medida en que las prestaciones de orden personal no 
siguen siendo exigibles”.  
 
La legislación civil colombiana, en atención del principio de solidaridad que 
se traduce en el deber de ayuda mutua entre los cónyuges, implica que se 
deban alimento en las siguientes situaciones: 
 

 Cuando los cónyuges hacen vida en común  
 En caso de divorcio, cuando el cónyuge separado no es culpable., 

para el caso objeto de pronunciamiento la demandante es culpable 
de la separación.  

 
Así mismo se debe tener en cuenta que el derecho a alimentos subsiste 
siempre y cuando el cónyuge no tenga los medios para su subsistencia, y en 
el presente proceso la señora MESA,  labora como empleada en el Colegio 
Nuestra Señora del Rosario,   y no obra prueba siquiera sumaria que indique 
que la demandante no pueda valerse por sus propios medios o que este en 
alguna situación de discapacidad o incapacidad que le impida laborar.  

 
La corte constitucional en sentencia C-237 de 1997, ha fijado los requisitos 
para que sea procedente la cuota alimentaria entre cónyuges así:  
 

1. Que el peticionario requiera los alimentos que demanda  
2. Que la persona a quien se le piden alimentos tenga los recursos 
económicos para proporcionarlos  
3. Que exista un vínculo de parentesco o un supuesto que origine la 
obligación entre quien tiene la necesidad y quien tiene los recursos; 
resaltando que: “El deber de asistencia alimentaria se establece 
sobre dos requisitos fundamentales: la necesidad del beneficiario y 



la capacidad del deudor, quien debe ayudar a la subsistencia de sus 
parientes, sin que ello implique el sacrificio de su propia existencia.”  

 
Dicha posición fue reitera en sentencia T-266 de 2017, según la cual la 
persona que solicita alimentos a su cónyuge o compañero (a) permanente, 
debe demostrar: (i) la necesidad del alimentario, (ii) la capacidad 
económica de la persona a quien se le piden los alimentos y (iii) un título a 
partir del cual pueda ser reclamada, esto es, por disposición legal, 
convención o por testamento. Por ello, la obligación alimentaria se supedita 
al principio de proporcionalidad, en cuanto consulta la capacidad 
económica del alimentante, y la necesidad concreta del alimentario.  
 
Situación que no es probada en el presente proceso, puesto que en ningún 
momento obra prueba dentro del mismo que demuestra LA NECESIDAD de 
la demandante o la imposibilidad de valerse por sí misma.  
 
Así mismo, tampoco se demuestra la culpa de mi poderdante en la ruptura 
de la relación, debido a que la demandante solo se limita en sus pruebas a 
allegar las que obran sobre la existencia del matrimonio mas no allega 
prueba alguna sobre la culpa de mi poderdante o sobre su incapacidad de 
procurarse su sustento. 
 

IV. PRUEBAS 
 

Solicito al Señor Juez tener como prueba las siguientes: 
  
DOCUMENTALES QUE SE ADJUNTAN: 
 

 Copia de las cuotas del préstamo realizado por el señor CARLOS 
JULIO GARCIA DUQUE al  Banco  BBVA  de la compra del bien 
inmueble  por valor de CIENTO OCHO MILLONES DE  PESOS M/CTE 
($108.000.000.oo),  que son  descontadas de su pensión 
mensualmente por valor total de UN MILLON CUATROCIENTOS 
TREITA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON 
OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS. ($1.437.345.85). 

 
 Copia del certificado de tradición del inmueble con folio de matrícula  

No. 100- 173129. 
 



 Certificación de  la señora MARIA ELSY SALGADO CASTAÑO  hoy   
MARIANA SALGADO CASTAÑO, donde certifica que el señor  CARLOS 
JULIO GARCIA. 
 

 Copia de reconocimiento otorgado por la Alcaldesa de Agua Azul, al 
señor CARLOS JULIO GARCIA DUQUE, por su desempeño excelente 
desempeño como docente y buena relación con las personas.  

 
DOCUMENTALES A OFICIAR: 

 
 Que con destino a este proceso  solicito  se allegue  copia del  

proceso de custodia y cuidado del menor SAMUEL CARDONA 
MESA hijo de la demandante PAULA ANDREA  MESA PAREJA, 
donde se confirma con el testimonio de su señora madre MARIA 
RUBIALBA PAREJA LOPEZ, los antecedentes de violencia 
intrafamiliar, con su antigua ex pareja el señor MANUEL FELIPE 
CARDONA BECERRA  y su Hijo SAMUEL CARDONA MESA,  tal 
como consta en el expediente con radicación No. 2016-00248     
proceso que se tramito en el juzgado segundo civil  de familia del 
circuito de Manizales, para que se demuestre  que el  demandado 
CARLOS JULIO GARCIA  DUQUE y  la aquí  demandante en  
reconvención, es una persona agresiva, inestable 
emocionalmente, con trastornos psicológicos y de adaptación 
desde mucho antes de  conocer al señor Carlos Julio García duque.  

 
 Que con destino a este proceso se oficie a la Oficina de Registro  

de Instrumentos Públicos de  la ciudad de Manizales  que bienes 
inmuebles tenía la señora PAULA ANDREA MESA PAREJA, antes 
del mes de OCTUBRE DEL 2019,  fecha en que el señor CARLOS 
JULIO GARCIA DUQUE,  realiza la compra del inmueble 
identificado con el folio de Folio de matrícula inmobiliaria 100-
173129,  a la señora MARIA ELSY SALGADO CASTAÑO  hoy  
mariana salgado Castaño. 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

Por considerarlo pertinente, oportuno y eficaz, para establecer y  aclarar 
que la relación de mi poderdante con la demandante termino debido a 



diferencias sentimentales y al abuso y maltrato psicológico de esta en 
contra de mi defendido. 
 
Solicito interrogar a la demandante PAULA ANDREA MESA PAREJA, además 
sobre los hechos de la demanda y las pretensiones que en forma oral 
realizaré en oportunidad. 

 
SIRVASE DECRETAR COMO PRUEBAS TESTIMONIALES A LOS SEÑORES: 

 CARLOS ANDRES GARCIA ROSAS, C.C.  7.183.706 , en la  carrera  17 
No. 49-11, apartamento, 404 c conjunto san Fermín   en la ciudad de 
Manizales o al correo electrónico  cgarcia@sura.com.co 

 CLAUDIA VIVIANA NIETO RIVERA, C.C. 24.338.645 ,  en el celular 
3104538656  en la ciudad de Manizales o al correo electrónico  
cvniet.0111@gmail.com.co 

 SANDRA PATRICIA GARCIA ROSAS, C.C.  1053788697,    en la ciudad 
de Manizales 3148129932 o al correo electrónico  
Sandra.garcia_@ucaldas.edu.co 

 JUAN DAVID GARCIA ROSAS, C.C. 106065126, en  estudio  calle 55 
No.24-71b en la ciudad de Manizales o al correo electrónico  
ing,David.rosas66@gmail.com.co 

 EMMA DUQUE, CC 24.288.778, en la ciudad de Manizales 
3137347808 o al correo emmaduquerg@gamil. 

 ADRIANA MARIA GARCIA, CC 30.315.405 en la ciudad de  Manizales,  
o al correo scardonagarcia05@gmail.com 

 MARIA TERESA MARIN, CC 22197507, en la ciudad de  Manizales,  o 
al correo maeingalvismariateresa27@gmail.com 

Quienes podrán dar testimonio  sobre los hechos y pretensiones de la 
demanda en reconvención, dichos testigos podrán ser citados a través de 
mi mandante o de la suscrita a las direcciones que se aportaran en el acápite 
correspondiente, además de ser testigos directos de cómo era la relación 
de mi poderdante con la demandante   y en la forma como termino   por las  
diferencias sentimentales y al abuso y maltrato psicológico de esta en 
contra del señor  CARLOS JULIO GARCIA DUQUE   y además  demostrar que 
la señora PAULA  ANDREA MESA PAREJA, tiene la capacidad económica de 
subsistir por si sola.    

 

mailto:cgarcia@sura.com.co
mailto:cvniet.0111@gmail.com.co


V. NOTIFICACIONES 

 

DE MI  DEFENDIDO: figura ya en la demanda y a ella me atengo.  

LA DE LA SUSCRITA APODERADA: Carrera 24 No. 20 - 08,  Oficina 204, 
Teléfono: 883 13 98, Celular: 311 393 77 35, Manizales, correo electrónico 
ximemon29@hotmail.com 

Del señor Juez, 
Atentamente,  
 

 

 
 
 
 

________________________________ 
XIMENA MONTES BARRERA 
C.C. N° 30.391.065 de Manizales 
T.P. 182.575 del C.S. de la J 
CORREO ximemon29@hotmail.com 
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Manizales 09 septiembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
Para: A quien pueda interesar 
 
 
 
 
 
 
Por medio de la presente yo Mariana Salgado Castaño identificada con cedula de 

ciudadanía número 30.331.462 de Manizales , doy fe que el día 25 de octubre del 

año 2019 , recibí un adelanto por valor de $ 66.000.000 por parte del señor Carlos 

Julio García Duque identificado con cedula de ciudadanía número 10.248.043 con 

celular 3105001169 ,  ciudad de Manizales correspondientes a la venta del 

apartamento ubicado en la siguiente dirección CRA 10 E NUMERO 57F45  barrio la 

Carola conjunto terraza del rio torre 4 apartamento B0 incluyendo el parqueadero 

numero 7 . 

 

El segundo pago que recibí de el señor  Carlos Julio García Duque, quien hizo un 

préstamo por el valor total del apartamento en el banco BBVA, lo recibí el día 18 de 

noviembre de 2019 por un valor de $ 100.000.000, en esa fecha se realizo la venta 

con el señor Carlos Julio García Duque quien fue la persona que me compro el 

apartamento . 

 

Se expide a (09) días del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Mariana Salgado Castaño 

Cc 30.331.462 de Manizales 

 




